
Información importante sobre
Préstamo Solidario para pensionados

Estimado(a) Pensionado(a):

Te informamos que, de acuerdo a la Ley 21.323, donde se estableció un préstamo solidario para la  
protección de los ingresos de la clase media otorgado por el estado, con el fin de poder ir en ayuda de 
las personas afectadas por la crisis económica derivada de la pandemia por Covid 19, corresponde 
comenzar el proceso de devolución de dicho préstamo al Estado.

Si solicitaste uno o más préstamos solidarios en el contexto de esta ley, se retendrá de tu pensión de 
renta vitalicia el monto total de dicho préstamo, en 48 cuotas mensuales, iguales y sucesivas en UF, no 
pudiendo exceder el valor de cada una de las cuotas del 5% del monto de tu pensión.

De acuerdo a lo anterior, a contar del mes de febrero de 2023, los pensionados que solicitaron    
préstamos solidarios verán en su liquidación de pensión un descuento por el valor de su cuota.

Si tienes dudas o consultas, contáctate con nuestro Servicio al Cliente llamando al 800 382 222 o 
escribiéndonos a info@4lifeseguros.cl

Te recordamos la Ley:

También serán excepcionalmente beneficiarios de este Préstamo Solidario los pensionados de vejez e 
invalidez acogidos a la modalidad de renta vitalicia equivalente a un monto igual o inferior a $408.125, 
sin que les resulte aplicable los requisitos de los numerales 1 y 2 literal b) del artículo 3 de la presente 
ley. Este préstamo podrá ser solicitado por un máximo de tres veces por cada beneficiario pensionado 
bajo la modalidad de renta vitalicia, en los mismos términos señalados en el inciso primero del        
presente artículo.

El monto del préstamo señalado en el inciso anterior ascenderá como máximo al monto que el        
beneficiario reciba mensualmente por su pensión bajo la modalidad antes señalada.

El total del monto otorgado a los beneficiarios señalados en los incisos quinto y sexto precedentes se 
devolverá al Fisco a través del Servicio de Tesorería, en cuarenta y ocho cuotas mensuales, iguales y 
sucesivas expresadas en Unidades de Fomento, sin multas ni intereses. Con todo, el valor de cada una 
de las cuotas no podrá exceder del 5% del monto de la pensión bajo modalidad de renta vitalicia que 
reciba el beneficiario.
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